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Montoya, Procurador Adjunto, y por el Lic. Guillermo J.
Fernández Lizano, Abogado de la Procuraduría, arribó a la
siguiente conclusión:

1.- Las diet as que perciben los miembros de la Junt a Directiva del
Banco Crédito Agr ícola de Cartago, al no devengarse bajo una
relación de dep endencia, no están afectas al impuesto previsto en
el artículo 32 Inciso b) de la Ley de Impuesto sobre la Renta.
2.- Las Juntas Directivas Locales, que operan en algunas sucursale s
del Banco Crédito Ag rícola de Cartago, están sujetas a una relación
de jerarquía respecto a la Junta Directiva Genera l del Banco. Por
esa razón, las dietas que perciben sus miembros, sí se devengan
bajo una relación de dependencia, que justifica cons iderarlas
afectas al impuesto menci onado.

Dictamen: 051-2001 Fecha: 23-02-2001

Consultante: Rafael A. Soto Miranda
Cargo: J.~fe de Departamento .
Instituci ón: Minister io de Agríe :(tura y
Ganadería
Informante: Luz Marina Gutiérrez Porras v
Milena Alvarado Marín
Temas: Derecho de lactancia. Período de
lactancia. Trabaja dora embarazada. Ampliación
del Dictamen C-017-93 . Prescripción médica.

El Jefe de Departamento de Recursos Humanos del
Ministerio de Agricultura, mediante Oficio DRH-061-2001 de 30
de enero del año en curso, solicita lo siguiente:
"El Departamento ha ven ido valorando la procedencia de
conceder licencias para lactancia o ampliación de las ya
concedidas a las servidoras institucionales.
Lo cierto es que en algunas oportunidades las indicadas licencias
se prorrogan por períodos muy amplios, lo que ha generado duda
en cuanto a su procedencia.

En criterio de nuestro Abogado, debe interpretarse la
normativa del caso en el sentido de que el dictamen que
corresponde aportar para gestionar la indicada licencia, debe ser
extendido por un médico especialista, entiéndase pediatra.

Por lo anterior, solicito una ampliación 'del Dictamen N°
C-017-93 del 27 de enero de 1993, con el objeto de resolver el
indicado cuestionamiento. "

Luego del estudio correspondiente, la Licda. Luz Mar ina
Gutiérrez Porras, Procuradora)l a.i. y la Licda. Ana Milena
Alvarado Marín , ambas del Area de la Func ión Pública en
dictamen N° C-0 51-200 I del 23 de febrero del 200 1, concluyeron:
"De conformidad con todo lo expu esto , y en virtud del aforismo
jurídico según el cual "no se pued e distinguir donde la ley no
distin gue", no es legalmente posible limitar la extens ión del
certificado médico para prorrogar las licencias por lactancia, en un
médi co de especiahdad en pediatr ía."

Dictamen: 052-2001 Fecha: 23-02-2001

Consultante: Bernardo J. Alfaro Araya
Cargo: Superintendente Gen eral
Institución: Superintende ncia Ge nera l de
Entidades Financieras
Informante: Magda Inés Rojas Chaves
Temas: Fun ción de supervisió n y vigilancia
financier a. Delegación de compe tencia.
Participación del superinte ndente general en
procesos de liquidación y disolución no constituye
una función esencial.

El Superintendente General de Entidades Financieras, en
oficio N° SUGEF 364-2001 de 24 de enero de 2001, consulta el
criterio de la Procuraduría General respecto de la pos ibilidad de
que él delegue en el Intendente General el carácter de depositario
y curador provis ional en la liquidación de una entidad bancaria y
su participación en la Junta Liquidadora.

La Dra. Magda Inés Rojas Chaves , Procuradora Ases ora,
en dictamen N° C-052-200 1 de 23 de febrero del 200 1, da
respuesta a la consulta . Luego de anal izar el objeto y contenido de
la función de sup ervisión y vigilancia, que dan nombre y
constituyen las funciones ese nciales de la Super intendencia, se
concluye que :

" 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131, inciso
b) de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, N. 7558 de
3 de noviembre de 1995 y 89 de la Ley General de la
Administración Públi ca, quien ostente el cargo de Superintendente
Genera l de Entidades Financieras puede delegar su participación
en los procesos de liquidación de cualquier entidad en el
Intendente, su inmediato inferior,
2.- Se une a lo anter ior la circunstanc ia de que del contexto de las
leyes Orgánica del Sistema Bancario Nacional y Orgánica del

Banco Central no es posible deducir que la participación del
Superintendente General en esos procesos constituya una funci ón
esencial de ese cargo o atribuida en razón de su especial idoneidad
para ocupar ese puesto. Por el contrario , cabrí a afirmar que el
inter és del legislador es que dichos procesos se desarroll en con una
participación activa de la Super intendencia , en tant o estructura
orgánica encargada de la fisca lizac ión y vigilancia de l sistema
financiero nacional, que no se reduce ni confunde con la figura del
Superintendente" .

Dictamen: 053-2001 Fecha: 26-02-2001

Consultante: William Alvarado Bogantes
Cargo: Alcalde
Institución: Municipalidad de Belén
\l~tmante : Omar Rivera Mesén
Temas: Dominio público. Munic ipa lida d.
I2lÁhificac ión urbana. Parques urbanos. Donaci ón.
~enes demani ales. Fracciona dores. Areas
d«~\nadas a par~ue y fac ilidades comuna les .
.t:.:nMfr1I1eza jurídica. Régimen especia l de
protección. Reserva de ley. Autorizacion genér ica
par a donar.

El señor William Alvarado Bogantes, Alcalde de la
Municipalidad de Belén, mediante oficio del 5 de octubre del 2000
requirió el criterio de la Procuraduría General de la Rep ública en
torno a si "¿Puede la Municipalidad de Belén, segregar y donar al
INA un terreno de cuatro mil metros cuadrados, parte de unafinca
que ha sido entregada al uso p úblico como parque, al ampo: "
la autorización genérica contenida en el artículo 22 de la~y
Orgánica del INA ".

La cons ulta fue evac uada por el MSc. Omar Rivera Mesén,
Procurador Adjunto, medi ante dictamen N° C-053 -2001, del 26 de
febrero del 2001, en el cual, luego de anali zar la naturaleza jurídica
de las áreas cedidas por los fraccionadores y urbanizadores de
terrenos, así como el rég imen especia l de protección que el
ordenamiento jurídico brinda a los bienes de domin io público,
concluyó :

a) Los fraccionadores de terrenos situados fuera del cuadrante de
las ciud ades que tengan por objeto crear un desarrollo urban o,
as í co mo los urbani zadores, están obl igados a ceder
gratuitame nte al uso público las áreas destinadas a vías ,
parqu es y facilidades comuna les.

b) Las áreas cedidas por los urban izadores y fraccionadores a fin
de destinarse a parque s y faci lidades comunales, por el hecho
de estar entregadas al uso públ ico, forman parte de los bienes
de dominio público. En consec uencia, quedan suje tas al
régimen espec ial de protección que el orde nam iento j urídico le
bnnda a tales bienes.

e) Para poder disponer de tales terrenos , especialmente de las
áreas destinadas a parques, las municipalid ades requieren -l e
una norm a legal expresa que las autorice y a la vez desai )
el bien del fin público al que han sido destinados. Sin embargrí,
la Pro curadur ía considera que una ley en ese sentido sería de
dudo sa constitucionalidad.

d) La norma que, de man era genérica, autoriza a las instituciones
públicas para donar bienes inmuebles al Instituto Nacional de
Aprendizaje, no es sufic iente en tratándose de bienes de
dominio púb lico pue s, además de la autorizac ión, se requiere
de una ley que los desafecte de su finalidad pú blica.

Dictamen: 054-2001 Fecha: 26-02-2001

Con sultante: Jorge Isaac Vázq uez Pérez
Car~o: Alcalde
Institución: Municipalidad de Palmares
Informante: I1eana Sánchez Navarro
Tema s: Impuesto de patente a cooperativas .

El Alcalde Municipal de la Municipalidad de Palmares,
consulta sobre la posibilidad de cobrar el impuesto de patente a
algunas cooperativas según lo dispuesto en el dictamen C-153-99,
el cual pide se adicione y aclare en lo que refiere a partir de que
momento debe cobrarse el tributo.

La Licenciada l1eana Sánchez Navarro , Abogada de
Procuradurí a, reitera el criterio sostenido por la Procuradur ía
General de la República en el dictamen N° C-153-99 del 26 de
febrero del 2001, en el sentido de que aquellas cooperativas que
reali cen actividades lucrativas aparte del cumplimiento de los fines
sociales que le impon e el artículo 20 de la Ley de Asociaciones
Cooperativas ( Ley N° 6756 de 5 de mayo de 1982 y sus refor mas
) se consti tuyen en sujetos pasivos del impuesto de patente
mun icipal. .

En lo que refie re al momento a partir del cual debe
cobrarse el impue sto de referencia, se indica que "E n apli cación del


